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Mexicali, Baja California, diecisiete de mayo de dos mil veintiuno.-

VISTA la cuenta de Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal,

en la que se hace constar que a las veinte horas con diez minutos del

catorce de mayo del presente año, se recibió en Oficialía de Paftes,

escrito original signado por Antonia Torres Gonzâlez, recurrente en el

presente juicio; mediante el cual señala domicilio procesal en esta

ciudad. Por tanto de conformidad con el aftículos 14,iracción XXll de

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California,

se dicta el siguiente:

ACUERDO.

Út¡lCO.- Ténganse por recibido el escrito de cuenta, agréguese a los

autos del expediente en que se actúa para que obre como legalmente

corresponda

NOTIFíQUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio
oficial de internet del Tribunal. Cúrñplase

y firma la Magistrada ponente, ELVA REGIN

rio General de Acuerdos, G
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